
N.º 1982 VIERNES 10 DE ABRIL DE 1840. d i e z  c u a Rt o s .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la se rm a .  Sra. Infanta Dona Moría Luisa Fernan
da, continúan en  esta corte sin novedad en su im p o rta n 
te salud.

R E A L E S D ECRETOS.

Como Reina R egente  y Gobernadora del Reino d u 
rante la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña  
Isabel i i , he tenido por conven iente  admitir la dimisión  
que D. José San Millan ha hecho del cargo de Secretario 
de Estado del Despacho de Hacienda, quedando m uy sa
tisfecha del celo y lealtad con que le ha desem peñado; y 
vengo en nombrar para que le reemplace en dicho cargo 
a D. Ramón Santillan , contador general de Distribu
ción y Diputado á Cortes por la provincia de Burgos. Ten- 
dréislo en tend ido ,  y dispondréis lo necesario a su cumpli-  
miento.=Está rubricado de la Real m a n o .= E n  Palacio á 
8 de Abril de 1840 .= A  D. Evaristo Perez de Castro, Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Como Reina R egente y Gobernadora del R eino du
rante la m enor edad de m i excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel i i  , he tenido por conveniente  admitir  la dimisión  
que D. Saturnino Calderón Coliantes ha hecho del cargo 
de Secretario de Estado y del Despacho de la G oberna
ción de la P en ín su la ,  quedando m uy satisfecha del celó y 
lealtad con que le ha d esem peñ a do , y vengo en nombrar  
para que le reemplace en d icho cargo á D. Agustín A r-  
mendariz, subsecretario que ha sido del mismo Ministerio, 
y actualmente Diputado a Cortes por la provincia de N a
varra. Tendréisío en ten d ido ,  y dispondréis lo necesario á 
su c u m p l i m i e n t o s  Está rubricado de la Real mano. =  En  
Palacio a 8 de Abril de 1840. =  A D. Evaristo Perez de 
Castro, Presidente del Consejo de Ministros. PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P a ris  1.º de A b r il .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados,  113 fr. 50 f.
T re s  por 100 i d. ,  03 fr. 55 c.
Deuda activa español a,  29 J.
Difer ida sin Ínt eres ,  14.
P as iv a , 7 | .

Mr .  de Pabl en ,  embaj ador  de Rusia en F ranc i a ,  ha sali
do el 19 de Marzo de S. Peter sburgo con dirección á Paris.

( Constitutionnel. )

Se anuncia que el general  N eg r i e r ,  que ya había manda
do con tanta distinción en la provincia de Constant ina,  va ¿ 
Africa á encargarse de otro destino mil i tar .  ( Id .)

E l  duque de Or leans  ha hecho una  visita ayer  a todos 
los ministros.  (A/ . )

Hemos recibido noticias bastante interesantes de Constan-  
t i n op l a , y el texto de un discurso pronunciado por  Resch id -  
bajá en nombre del Sultán.  Vemos con una mezcla de satis
facción y orgul lo marchar  al imperio otomano por las huel las  
de las naciones occidentales ,  y hacer progresos rápidos en las 
prácticas de los Gobiernos constitucionales.  Aunque el impe
rio ha sido dotado poco há con una ca r t a ,  no debemos sin 
embargo cal lar  que aun resta algo que h a c e r , como dice j u i 
ciosamente el documento que hemos citado. Asi es que no te
niendo hasta ahora Par l amento la T u r q u í a ,  no se habia po
dido colocar aun un discurso de la corona á la aper tura  de las 
sesiones. Reschid-bajá acaba de obviar  este inconveniente,  y ha 
abi er t o ,  no la legislatura,  sino el año mahometanocon un dis
curso que ha leido en nombre del Gran Señor.  Hemos nota
do en él este pasaje característ ico: "Las  seguridades de. amis,-

Como Reina Regente y Gobernadora del R eino  d u 
rante la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña  
Isabel i i , he tenido por conveniente  admitir  la dimisión  
que Ü. Manuel Montes de Oca ha hecho del cargo de Se
cretario de Estado y del Despacho de Marina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar, quedando muy satisfecha del 
celo y lealtad con que le ha desem peñado ; y vengo en 
nombrar para que le reemplace en dicho cargo al oficial 
mayor de d icho Ministerio D. Juan de Dios S o te lo .= T e n -  
dréislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cumplí-  
m iem o.=Está  rubricado de la Real m a n o .= E n  Palacio a 8 
de Abril de Í 8 4 0 . = A  D. Evaristo Perez de Castro, Presi
dente del Consejo de Ministros.

Como Reina R egente  y Gobernadora del Reino duran
te la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa
bel i i , he tenido por conveniente  admitir  la dimisión que  
ba hecho el teniente general D. Francisco Narvaez del car
go de Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, 
quedando muy satisfecha del celo y lealtad con que le ha 
dcaempeñado; y vengo en resolver se encargue interina
mente del Despacho del referido Ministerio de la Guerra  
el subsecretario del mismo el brigadier D. Fernando de 
Norzagaray.=:Tendréislo e n te n d id o , y dispondréis su cum-  
plim iento.=Está  rubricado de la Real m a n o .= E n  Palacio  

de Abril de Í 8 4 0 . = A  D .  Evaristo Perez de Castro, 
Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con particular  
agrado los sentimientos de lealtad y amor al orden expre
sados en las siguientes exposiciones.

Señora:  E l  ayuntamiento constitucional de la vil la de V i 
vero, provincia de L ugo ,  vuelve del asombro que expe r i 
mento en vista del inaudito atentado cometido en las perso
nasi de los representantes de la nación en los días 23 y 24 de 

e rero últ imo para reprobar lo  con toda la indignación de 
jue  es capaz.

Victorear la Consti tución atacando la inviolabi l idad de los

Diputados que ella consagra;  proclamar la l ibertad ostentan
do la brutal  intolerancia de los esclavos; maldecir  la tiranía 
ejeiciendo sobre el pensamiento la mas odiosa de todas ;  tal 
es,  Señora ,  el monstruoso contraste que ofrece la conducta 
• uconsecuente de esa turba de miserables sin pudor  ni p r i n
cipios,  cuyo puñal  está pronto á sostener todas las causas. No 
bastaba la cobarde matanza de regulares indefensos ni el ase
sinato de victimas ilustres que respetara el plomo enemigo en 
cien combates gloriosos,  ni el horroroso incendio de estable
cimientos fabriles que el t rabajo de muchos años habia levan
tado ,  y que la rabia frenética de un momento hizo desapa
recer.

Después de tantos escándalos era preciso todavía añadir  á 
la traición el sacrilegio, profanar  el santuario de las leyes, y 
lanzar e! grito de muer te  en el seno de la representación na 
cional. Cuando la audacia de una facción llega á tal extremo,  
en medio del dia ,  en el umbral  del palacio de las Cortes y 
cerca del t rono,  ya no hay seguridad para el c iudadano:  las 
garant ías individuales desaparecieron,  y la anarquía t r i un 
fa.... Señora , es t iempo ya de que la lev ostente su poder.  
La indulgencia con los malos es una declaración de guerra  
contra los hombres de bien. Que el Gobierno de V. M. lo me
dite. Si acorde con los demas poderes del Estado no adopta 
medidas enérgicas para vencer  y encadenar la revolución,  el 
trono y la Consti tución pe l i gr an ,  y su responsabil idad será 
inmensa. La victoria no es dudosa. Un puñado de t rastorna-  
dores no puede ser mas fuer te que la inmensa mayoría de la 
nación que quiere la l ibertad cual la entienden las leyes ,  no 
como la conocen los asesinos.

Este ayuntamiento,  Señora ,  no faltará á sus deberes ,  fiel 
á los juramentos que ha prestado;  el Gobierno de V.  M. lo 
encontrara siempre á su lado para contribuir á la conservación 
del orden y al tr iunfo de las leyes. Dígnese V.  M. aceptar  
esta humilde expresión de sus sentimientos mientras ruega al 
cielo conserve la vida de V.  M.  para felicidad de la nación. 
Casa consistorial de Vivero  Marzo 27 de 1840.— Señora.  =  
A L. R. P. de V.  M . = E 1  pres idente ,  José Mar ía  Castro Bo- 
l a ñ o . = E I  alcalde segundo,  Cárlos Acevedo P a r d o . = E I  regi
dor  pr imero , Francisco N og u e r o l . = E l  regidor te r cero ,  José 
C oc i ña . =E l  regidor  cuar t o ,  José María B e rm ude z . =E l  re
gidor quinto,  Cipriano José Ga rc í a .= EI  regidor sexto,  B e 
nito Ga l ce r án .=E l  regidor sét imo,  José PoIo.^=El regidor  
octavo,  José M a r i ñ o . = E l  síndico pr imero,  Tomas Antonio 
P i ñ ó n .= E l  síndico segundo,  Vicente  Antonio M a r t í n ez .~ P .  
A. D. A. ,  Vicente Rio , secretario.

Señora :  E l  ayuntamiento constitucional de la vil la de 
Arr i a te ,  correspondiente al part ido judicial de Ronda , en la 
provincia de Málaga ,  faltaría á uno de sus mas sagrados de
beres si ante el augusto trono de V.  M. no manifestara la a l 
ta reprobación con que ha mirado el escandaloso atentado de 
los dias 23 y 24 del mes anter ior  con que una porción de 
cobardes y  viles asesinos ha insultado á la nación entera en 
el mismo santuario de las leyes. La dignidad y valor de los 
Representantes de aquel l a ,  la energía y tino del Gobierno 
de V. M.  ha enfrenado á los satélites de la anarquía  cuando 
amenazaban hundi r  en el abismo de una revolución espantosa 
al trono y a la l iber tad;  pero un saüudable y ter r ible  escar
miento bastará solo á ext i r par  radicalmente el cáncer ponzo
ñoso de la anarquía.

Caiga todo el r igor de las leyes sobre tales seres,  encarni
zados enemigos de la felicidad de su patr ia,  para que esta pue
da pacíficamente gozar de los bienes que se promete ,  y espe
ra del  reinado de V.  M . , de la Consti tución de 1837 y, de la 
Representación nacional. E l  cielo gua rde  la importante vida 
de V. M.  dilatados años.

Arr i ate  9 de Marzo de 1 8 4 0 . = S é ñ o r a . = A  L. R.  P. de 
V.  M . — El  alcalde primero pres idente ,  José S an ch ez . =A l -  
calde segundo , Joaquín Becerra.—Manuel  D u r a n . = J u a n  La-  
g o s .= J u a n  P a r r a .= D ie g o  Camaras,  reg ido re s .=Gerón imo Ser
r ano,  s í nd i co .^An tonio  de la C ab re r a ,  secretario.

S e ñ o r a : El  ayuntamiento constitucional de la vi l la de 
Puentear eas ,  cabeza de part ido judicial  del mismo nombre 
en la provincia de Pon t ev ed r a ,  e leva respetuoso á V. M. su 
humilde voz para  expresar  á V.  M. el profundo sentimiento 
que en el leal corazón de sus individuos han causado los lamen
tables excesos cometidos contra la Representación nacional en 
los dias 23 y 24 del mes últ imo. Cuando la naciou celebra 
gozosa la prudencia y moderación que bri l lan en las actuales 
Cortes ; cuando los hombres sábios y juiciosos las bendicen: 
cuando en fin todos besan la tabla que los salvara del nau
fragio en que iban á pe recer ,  no era  fácil creer  que llegase 
a tanto la obcecación de algunos pocos, que desentendiéndose 
de tamaños beneficios,  postergasen el bien que palpan á a m 
biciosas y quiméricas esperanzas.  Pe ro  ¿y qué esperanzas pue
den ser estas? ¿ Podrá sin un crimen atroz pensarse en ellas" 
¿Quién  habrá tan osado que no tema que una Reina que tan 
tas veces se ha mostrado generosa no empuñe la espada de h

justicia para cast igar severamente los crímenes de tenebrosas 
combinaciones? ¿ Quién habrá tan audaz que se presuma su
perior á la ley? Esta no rapara en gerarquías  sino para en 
vilecer las acciones. Que no queden impunes los que atenían 
al quebrantamiento de unas obligaciones las mas consoladoras 
y sagradas;  los que tanto se esfuerzan para que no se conso
lide la paz en esta desventurada nación y con el la el imperio 
suave de las leyes.

Tales  son,  Seño ra ,  los votos de los buenos españoles,  k 
cuya clase se honran de pertenecer los individuos de este 
ayuntamiento y todos los de su distrito.

Puenteareas y su ayuntamiento de 15 de Marzo de 1840. 
Señora.— A L. R. P. de V. M .— T om is  Alvarez de la Tira
na ,  presidente . -= Antonio Mar ía  Roig ,  alcalde segundo. =■ 
José Alonso y Tab oa ,  regidor primero. =  Fel ipe Fernandez ,  
regidor segundo.— José Mar t ínez ,  rcgidoip<=José Fernandez,  
regidor.  =  Domingo Gayoso , regidor.  — Juan  Manuel  Rodri  -  
guez ,  r eg idor .=Agus t i n  Conde ,  procurador  g e n e r a l . = J u a n  
Ignacio Pesqueira ,■ secretario.

Señora :  E l  ayuntamiento constitucional del luga r  de Ro-  
b led i l lo ,  part ido de T ru j i l l o  en la provincia de Cáceres, 
puesto á L. R. P. de V. M. dice:  que ha sabido con horror  
é indignación las ocurrencias que han tenido lugar  en esa 
corte en los dias 23 y 24 del mes próximo pasado. Por  ellas 
se ve claramente que los revolucionarios intentan á todo t r an
ce des t rui r  nuestras insti tuciones, hollando y atropel lando la 
verdadera Representación nacional.

En este caso es visto que para a ta jar  y cor tar  de raiz ma
les de tanta t rascendencia,  que solo tienden á sumirnos en una 
anarquía y arrast rarnos por conclusión al despotismo, no hay 
otro medio sino que la espada de la ley caiga sobre los mal 
vados ,  sean estos de la categoría que fuesen.

Estos son,  Señora ,  los votos de los que suscriben,  estos 
los principios en que abundan;,  y esto en fin lo que suplican 
á V.  M. , y esperan de vuestro sabio Gobierno.  Dios guarde  
infinitos años la importante vida de Y.  M. para bien y felici
dad de esta desgraciada nación. Robledi l lo y Marzo 3 de  
1840.—Señora.=  A L. R. P.  de V. M . = G a b r i e l  Donaire.  =  
José P o b l a d o . = J u a n  de M i n g . =  Domingo Donaire , secretario



•tad que  recibo c o n t in u a m e n t e  de 1 as Po t enc i as  a l i adas  de la j 
P u e r t a  me  hacen e s pe ra r  una  solución p r on t a  y satis! acto n a  
d e  e ie r tas  cuest iones qu e  a un  no se han r esue l to . ”  [Dcbats.')

A u n  no se ha rec i bido n i ng ún  dato oficial sobre  el d i s e n 
t imi en t o oc ur r i do  e n t re  la cor te  de  Ña pó les  y  el  Gob ie rn o 
br i tánico.

E l  M o rn in g  C hron ic lc , al h a b l a r  boy de  los p r e p a r a t i 
vos de  defensa o rde nados  por  el Re y  de  Ñapól es  en todas  las 
cosías de  su reino , se l imi ta á de c i r  q ue  d e be n  a t r i bu i r se  
m u ch o  mas á la p r oba b i l i da d  de una  r u p t u r a  con el bey de 
T ú n e z ,  q u e  al  t e m o r  de  hos t i l idades  por  pa r te  de la I n g l a 
t e r r a .  ( I d .)

E n  la sesión de  la Cá ma ra  de  los Pa re s  de  a y e r  p r e s e n 
té M r .  de  R e m u s a t  el p r oye ct o  de ley de los fondos s e c re 
t o s ,  a d o p ta d o  por  lu de  los Diputados .  Lu Cá ma r a  se r e u n i 
rá en secciones el j u ev e s  2  del  co r r i en t e  pa r a  p r oc ed e r  a su 
examen. (A /.)

M r .  V i v i e n ,  g u a r d a s e l l o s ,  ha sido reelecto el 29  de  M a r 
i o  en San  Q u i n t i n - p o r  2 2 0  votos d e  240  volantes.  ( A/ . )

Cris is  m in is te r ia l  en Bélgica .

E l  2  q ue d ar á  dec i di da  esta cuest ión.  E n  las car t as  de  con
vocación para  la sesión de aquel  dia , el p res idente  de  la C a 
nt ara  r ue ga  á cada  uno de  los R ep res en t an te s  q ue  le i nd iqu e  
si asist i rá 6 no á e l la .  ( A / . )

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR. CO N D E D E  F O N T A O .

Sesión del d ia  9 de A b r i l .

A b i e r t a  á la un a  y  m ed i a ,  se l eyó  y  qu e dó  a p r ob ad a  el a c 
ta  d e  la ante r io r .

Q u e d ó  e n t e r a d o  el S e na do  de un a  comunicac ión  del  s e 
ñ o r  Mi ni s t ro  de  la Go b er n ac i ón  t r as l a d a n d o  un R e a l  decre to  
sobre  n o m b r a m i e n t o  de  Senadores .

Se a co r dó  i m p r i m i r  en el Di ar io  un  d i ct amen de  la comi 
sión de Pe t ic iones .

O r d e n  del  d i a . = S e  a p r o b ó  sin discusión el pá r ra fo  7? del  
a r t í c u l o  0? de l  p r oy e c t o  sobre  Conse jo de E s t ad o n u e v am en t e  
r ed ac ta d o  á consecuencia  de  la adic ión del  Sr .  m a r q u e s  de 
V a l l g o r n e r a .

Se  l ey ó  u n  pa pe l  en qu e  p r e s e n t a b a  la comisión las d u d a s  
q u e  se la  of rec í an  sobre  la inte l igenci a  del  ar t .  i l  a p r o b a d o  
a y e r  se g ún  la e nmi e nd a  del  Sr .  R i v ad e ne i r a .

De sp u és  de  l igeras  contestaciones e n t re  v a n o s  señores,  
p r o p u s o  el Sr .  P re s i d e n te  y a co r dó  el Senado que  v o l v i e r an  
las  d u d as  á la comisión pa ra  q ue  presentase  d ic t ame n sobre  
ellas.

F u e  dese ch ad a  u na  adic ión del  Sr .  O nd o v i l l a  , r e du c i d a  
á q ue  los c ons e j e r os ,  c uy o  s ue l do  p a r t i c u l a r  no l legase  á los 
50 0 r s . ,  se compl étase  basta esta cant idad .

Se pasó á la discusión dc*l p r oy ec to  sobre  ce l ebr ac ión  del  
an iv er sa r io  del  j u r a m e n t o  de la Cons t i tuc i ón ,  y ha bi endo  o b 
t en i do  la p a l a b r a  el  Sr .  Diez de  T e j c d a  , y e mpe za do  á Usar
la sobre  la t o ta l ida d  , le i n t e r r u m p i ó  el  Sr .  P r e s i d e n t e  i nd i 
c ándol e  q u e  esta ya  estaba d i s c u t i d a ,  por  lo qu e  fue  en se 
g ui da  a p r o b ad o  el  a r t í cu lo  1? en estos t é rmi nos :

A r t í c u l o  1? Se de cl ar a  fiesta nacional  la c onme mora c ión  
del  j u r a me n to  y la p r om ul ga c i ón  de la Const i tución pol í t i ca  
d e  la mo nar qu í a .

Se leyó el 2? que  d i c e :
" E s t a  fiesta se c e l eb ra rá  el t e r c er  domingo  de J u n i o  de  

c ada  año en todos los pueblos  y  po r  las t r op as  del  ejérci to  y  
a r m a d a  con l a  m a y o r  so l emni da d  p o s i b l e ,  pe ro  sin g r av am en  
en los fondos m un ic ip al es . ”

El  Sr .  D I E Z  D E  T E J E D  A i m p ug na  este a r t í cu l o  p o r q u e  
dice  q u e  se va  á caus ar  un gasto de  40 09  r s . , con los cuales  
se podi a  s o c o r r e r  á 500  invál idos  y  ex-monges .  Q u e  se de be  
t e n e r  p r esen t e  el inmenso p r e s u pu es t o  q ue  pesa sobre  la n a 
ción , y en su consecuencia  no se está en el  caso de a u m e n 
t a r l e  mas de  lo q ue  está.

Dice q u e  no p u e d e  menos  de  r e p e t i r  que  con esa can t i dad  
se p odí an  s oc or re r  á 500 invál idos  ó e x - mo n ge s ,  que  son dos 
c la se s ,  d e  las q u e  tal  vez padezcan mas en la nación.

Q u e  el S e na do  debia  t e n e r  presente  la discusión de  los dias 
a n t e r i o r e s ,  r e l a t i v a  á p e t i c io ne s ;  en la cual  los invál idos  de 
P o n t e v e d r a  hac í an  pa te n t e  su neces idad e x t r e m a ,  después  de 
h a b e r  p e r d id o  sus mi em br os  en la g u e r r a  , y  pedian se Ies 
a tend i ese  , y q ue  i g u a l m en t e  las monjas  de  Sta.  Cl a r a  en J a é n  
pe día n t ambién  se las abonase  lo q u e  con tanta  jus t ic ia  piden,  
pues  se las ha  despojado de  sus bienes  sin h ab er l as  i ndemn i 
zado de sus pérdidas .

S. S. c r ee  q u e  no p u e d e  t e n e r  efecto el p r oye c t o  de  ley 
en c ue s t i ó n ,  y pide por  lo tanto á la comisión se s i rva  r e t i 
r a r l o ,  en a tenc i ón  á las razones expuestas .

E l  Sr .  B E C E R R A :  E l  Sr .  Diez  de  T e j e d a  ha supuesto  
q u e  si el Se na d o  a p r u e b a  este p r o y e c t o ,  de cr e ta  una c o n t r i 
buc ión.  N o  hay  n a da  d e  eso,  pues  las t ropas  del  e jé rc i to  y  a r 
m a d a  p ue d en  c e l e b r a r  la tiesta sin ga s t ar  n ada  pa ra  ello.  
Con u na  f o r m ac i ó n ,  con n n  paseo m i l i t a r  ó de  ot ros mil  m o 
dos con que  las fue rzas  m i l i t a r e s ,  t a n t o  del  e jérci to  como de  
la  a r m a d a , se p r esen t an  al  p ue bl o  y  os tentan su di sc ipl ina,  
con eso está hecho todo.

L a  comisión no ha pensado q u e  se haga  n ing ún  g a s t o ,  ni 
a hor a  ni mas  a d e l a n t e ,  pues no e r a  de  la inspección de  la co
misión.

L a  cel ebr ac ión  de la fiesta nacional  p u e d e  hacerse  con g a s 
tos y sin ellos.  S i gu i endo  cd e je mpl o  f i lant rópico de  S. S . , si 
y o  me hal l ase  de  a l c a l de  de un p u e b l o ,  pa r a  c e l e b r a r  la fies
ta , d i r í a :  á las ocho de  la m aña na  concur ra  todo el  que  q u i e 
ra  á la plaza  públ ic a  , y al l í  se a b r i r á  u na  suscr ipción p a r a  
s oc o r r e r  l a  i ndigencia .

H e  aqu i  un mo lo m u y  digno de c e l e b r a r  esla fiesta, y n a 
da  cues ta á los fondos públ icos  : por este o r de n  , ¿ c u a n t a s  co
sas podían  hacerse sin q ue  costasen n a d a ?

P o r  ú l t i m o ,  S e ñ o r e s ,  n ing ún  gasto se a u m e n t a ,  p o r q u e  el 
Gob ie rno  dar á  i n s t r ucc ion es , dará ó rdenes  p a r a  c e l e b r a r  la 
fiesta;  pe r o el Go bi er no ,  en v i r u d  de esta lev , no puede  g a s 
t a r  ni un  m a r a v e d í .  No ,  s eño res ,  si el G ob ie r no  toma disposi 
ciones tales que  causen gastos,  t endrá  que  ve ni r  la ley de p r e 
supuestos ,  y entonces  las Cor tes  vo t ar an  o no estas pa r t id as  
q ue  p u e d an  añadi r se .

P r é v i a s  ot ras  l igeras  observaciones del  Sr.  C a p a z ,  que  f u e 
ron c on tes t adas  por  el Sr .  C a m b a ,  se procedi ó á la vot ac i ón  
del a r t í c u l o ,  v a pr ob ad o  es te ,  so leyó n u e v a m e n t e  el p r o y ec 
to , de c l a r á nd os e  estar  c on fo rme  con lo a pr ob ad o.

L o  l úe  i gua l men t e ,  después  de b r ev es  o bse r vac i ones  e nt r e  
los Sres.  H e r o s  y Ca mba ,  el dic támen de  la comisión sobre  la 
proposic ión de  los Sres.  d u q u e  de Bai len y m a r q u e s  de  V a l -  
g o m e r a  p a r a  q ue  se conceda  una pensión á Doña  Fr anc is ca  L a -  
saleta  , v i u da  del  mar i scal  de  campo D. P e d r o  Nolasco  Bas-  
sa. Dicho d i ct ámen está re du ci do  á un a r t í cu l o  c oncebido en 
estos t é r m i n o s :

" A t e n d i e n d o  á los d i s t inguidos  servic ios  del  mar i scal  de 
c ampo D. P e d r o  Nolasco Bas.su, m u e r t o  en defensa  del o r de n  
p ú b l i c o ,  se seña la  á su v i u d a  Doña  Fra nc is ca  Lasale ta  y  a 
sus hi jos ,  a demas  de lo que  por v iu d ed a d  los c or re sp ond a  , la 
pensión de 200 rs. vn.  a n u a l e s ,  qu e  de ja rán  de  go zar  en los 
casos y t iempos p re v en i do s  en los Reglamentos  del  monte  pió 
mi l i ta  r . ”

Se anunció  p o r  el Sr.  Pr es i de nt e  q ue  se iba a v e r  si había  
el n ú m e r o  suficiente de  S en ad or es  pa r a  p r o c ed e r  á la v o t a 
ción por  escrut inio se cre to ,  y r e su l t and o q ue  no lo había 
se pasó á Ja discusión del d ic t ámen de  la comisión de  Actas  
sobre  las de  se cunda  r enovac ión  de la p rovincia  de Cuenca.

Se leyó el d ic t ámen r educi do  á p r o p o n e r  la a pr obac ió n de 
dichas elecciones.

F.I Sr .  M E L G A R E J O  hizo una  c i r cuns t anc i ada  r e lac i ón  
de las desgrac ias  o cu rr i da s  en la p rov i nc i a  de  C u e n c a ,  y  m a 
nifestó q u e  la d ipu tac ión  pr ov i nc i al  merec ía  todo el respeto 
y consideración de la p r ov i nc i a  ; que  habla  hecho cuanto h a 
bía es tado de su pa r te  en beneficio de esla,  y q ue  de n i ngu na  
mane ra  se la podia a t r i b u i r  el  h a b e r  sido causa de  qu e  no se 
hubi esen  ver i f icado las e lecciones de cier tos  dist r i tos.

Contes tado por  el  Sr .  Cai ieja  que  la comisión nada  tenia  
que  de ci r  puesto q ue  na di e  había i mp ug n ad o  el d i c t a me n ,  se 
puso á votación y qu e dó  aprobado .

I g u a lm en t e  lo fue el  dictámen de la m i s m a ,  p r opo ni end o 
la admis ión del  Sr .  m ar q u e s  de  M i r a d o r e s  , e lecto  p o r  a q u e 
l la  provincia .

Ab i e r ta  discusión sobre las actas de  G r a n a d a ,  se l eyó el 
d i ct ámen ele la comisión , p r op on ieu do  la anulac i ón  d e l  dis
t r i to  de  Sa nt a  F e  y  a pr obac ión  de los d e m a s ,  y  el voto p a r 
t i c u la r  del  Sr .  M a c í a  L i e o p a r t ,  p r op o ni en d o  la apr obac ión  
de todos ellos.

E l  Sr.  M A C I A  L L E O P A R T  sostiene su e n m i e n d a ,  e x 
poniendo q ue  está c on fo rme  con todos los e x t r e m o s  que  a b r a 
za el d i ct ámen de la comis ión ,  excep to  con el q u e  hace r e í e -  
rencia al d i s t r i to  de  S a n t a  F e ,  pues no se ha l l a  just i f icado de 
modo a lgun o en el e x pe d i e n t e  q ue  h a y a n  sido comet idas  en 
él las a r b i t r a r i e d a d e s  q u e  se han q u e r i d o  suponer .

Ref ie re  las ac t uac i ones  que ha segui do el gefe pol í t ico 
pa ra  a v e r i g u a r  esos hechos ;  las cal ifica de oficiosas,  nu l as  y  
viciosas,  y  c o n c l u ye  p id iendo  ai  Se na do  se s i rva  a p r o b a r  su 
enmi en da .

Se suspendi ó esta discusión.
Se dió cuen ta  de q u e  las secciones h ab ían  n o m b r a d o  p a r a  

la comisión que  ha de  d a r  su dic t ámen ace rca  de  la p r o p o s i 
ción pa ra  que  no se n o m b re n  en los dest inos á ot ros  q u e  á los 
e x ce d en t es ,  á los Sres.  A r t e t a ,  P r i m o  de R i v e r a ,  R i v a d e n e i 
r a ,  R om o G a m b o a  y Fi gueras .

El  Sr .  P R E S I D E N T E  levan t ó l a  sesión á las c u a t r o  y  
c uar t o  , s eñ a la n do  antes  la s iguiente

O rden del d ia  p a r a  la  sesión del v iernes  10 de A b r i l  
de 1040.

Discusión de l  d ic t áme n de la comisión del  p r oy e c t o  de  l ey 
del  Consejo de E s t a do  acerca de las d u d as  propues t as  p o r  la 
misma á lo a c o r d a d o  sobre  dicho pr oyec t o.

Vot ac i ón  po r  e scru t in io  secreto sobre  la t o t a l id ad  de los 
dos que  están y a  a p r o b a d o s ,  y del  r e l a t iv o  al  de l  Consejo de  
E s t ad o  si se c onc l uyes e  la discusión.

Cont inuac ión de  la p e n d ie n t e ,  r e la t i v a  á las ú l t im as  e lec 
ciones en la p r o v i nc i a  de G r a n a d a .

MADRID 9 DE ABRIL.

C O N T I N U A  E L  PR OYECTO SOBRE O R G A N I Z A C I O N  Y  A T R I B U C I O N E S  

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S .

T I T U L O  I X .

D e los tenientes de alcalde.

Art .  7G. Los  t eni entes  de  a l c a l de  , ademas  de  la pa r t e  
q ue  les c or re s po n de  en las d e l i b e r a c i o n e s , a cuer dos  y  c on 
sul t as  de  los a y u n t a m i e n t o s  como m ie mb r os  de  é l ,  e j e r ce rán  
las siguientes:

1? C e l e b r a r  y  d e c i d i r  los juicios  de  conci l iación en qu e  
f ue re n  d e m a n d a d o s  los vecinos  del  d i s t r i t o  ó c uar t e l  q u e  les 
e s t uv ie re  s e ña la do  por  el a l c a l d e ;  f a l l a r  de f in i t ivament e  Jos 
v e r ba l es  con a r r e g l o  á las l eyes ;  e n te nd i éndose  todo esto á 
p re venc ión  con el a l c a l d e ,  q u e  p o dr á  o i r  y se nt enc ia r  los i n 
t ent ados  c o n t r a  c u a l q u i e r  vecino de  la p o b l a c i ó n ,  cuan do  sus 
ocupaciones  se lo p er mi t ie ren .

2? C u i d a r  de  la s e g u r i d ad  y t r a n q u i l i d a d  p úb l i c a  de  su 
d i s t r i t o ;  a r re s t a n d o  á los d e l i n c u e n t e s ,  é i ns t r u ye nd o  las p r i 
mer as  d i l i ge nc i as ,  q ue  pasará con el  a r r es t ad o al j uez  de  p r i 
mer a  i n s t an c i a ,  si res idiese  en ei mismo p u e b l o ,  ó al  a l ca l de  
c u and o aquel  res i die re  en otro.

3? C u i d a r  de  la pol icía u r b a n a  en sus demar cac iones  res 
pe ct i vas ,  y de l  c u mp l i m i e n t o  de  los bandos  de  buen  g obi er no  
y  o rdenauzas  l oca les ,  con f a cu l ta d  de  i m p on e r  mul t as  y  e x i 

gi r las  en los t érminos  que  p u e d e  ha ce r lo  el a l ca l de  , como se 
p r ev ie n e  en el a r t .  71.

4* De se mp eñ ar  a demas  las func iones  y  d i l i genci as  g u b e r 
na t ivas  qu e  el a l ca l de  le comet iese  e x pr e s a m e n t e  en v i r tud  
de  lo d i spuesto  en el  a r t .  73.

T I T U L O  X .

D e  los regidores.

Art .  77.  C or r e s p o n d e  á los re g i do re s  a demas  de la voz y  
voto q u e  les c ompet e  en las sesiones del  a y u n t a m i e n t o  :

1? Su s t i t u i r  p o r  el ó rde n  de n u m er a c i ó n  á los tenientes 
de a l ca l de  en caso de  ausencia  ó e nf e r me da d .

2? D e se m pe ña r  las comisiones ó d a r  los informes  que  el 
a y u n ta mi en to  ó a lc a l d e  les e n c a rg u en  en el  c í rc u l o  de  sus 
facul tades .

T I T U T O  XI.

D e l  pro cu rad or  sindico .

A r t .  78.  E l  p r o c u r a d o r  síndico t i ene  voz y  voto  en todos
los negocios qu e  sean de las a t r i buc i ones  de  los a y u n t a m i e n 
tos. L e  c or re spo nde n a d e m a s ,  como prop ias  de  su oficio,  las 
funciones s iguientes  :

1? E j e r c e r  las a t r i buc i one s  especiales  que  por  las leyes,  
d e cr e t o s ,  R ea l es  ó rdenes  y r eg la me nt os  le están encargadas  
sobre  m at r í cu las  de c ome r c i o ,  a l i s t amiento  y so r te os ,  Mi l i 
cia n a c i on a l ,  s a n i d a d ,  ins t rucc ión p ú b l i c a ,  e n a j e n a c i ó n  de 

I bienes n a c i o n a l e s , censos de  po bl ac ió n ,  pa dr ones  genera les  y

I
 e specia les ,  y sobre  c u al es qu i er a  ot ros asuntos  en q ue  se r e 

q u i e r a  su i nte rvención , como no se ha l l e  d e r o g ad a  p or  las 
disposiciones de  esta ley.

2* M a n i f es t a r  al a l ca l de  las fa l tas  qu e  n o t a r e  en la ob
servancia  de  las l eyes re la t i vas  á pesos y medi da s  y á la sa
l u b r i d a d  de les comest ibles .

3* Asis t i r  á las subastas  y remates  públ icos  de  ventas y 
a r r e n da mi e n to s  de bienes p r op i o s ,  a r bi t r i os  y  derechos  del 
c o m ú n ,  c u ida nd o do (pie no se fal te  en el los  á las condicio
nes a co rda das  por  el ay un tami en t o.

4? De s em pe ña r  las a t r ibuc i on es  que  en las informaciones 
j ud ic i al es  y  ot ros d oc ume nt os  le están e n comenda da s  por  las 
leyes.

5^ R e p r e s e n t a r  en ju ic io  al p u e b l o  ó d i s t r i to  municipal ,  
ya  sea como a c t o r ,  ya como d e ma n da do .

G* F i r m a r  con el a lc a l d e  los l ib r amie ntos  que  este expida 
c on t r a  los fondos de! común con a r r e g l o  á p resupues t o.

7? D a r  su dic támen sobre  el p r esupu es to  anual  de gastos 
q u e  presente  el a lca l de  ; sobre  la p ropues ta  do a rbi t r ios  y 
r e par t imi en t os  pa r a  c u b r i r  eí  p r esup ues to  o r di na r i o  ó ex
t r a o r d i n ar i o  de i ngresos ;  sobre  la ce l ebrac ión  de  emprést i to* 
ó e n a j e n a c i o n e s , y sobre  las c uen tas  qu e  r inda el alcalde,  
p a ra  que  con su c onoc i mi en to ,  el  a y u n ta m ie n to  d e l ib ere  so
bre  todos y cada uno de estos puntos.

8? De s em pe ña r  toda ot ra  función qu e  le encomienden las 
leyes .

T I T U L O  X I I .

D e los alcaldes pedáneos. v ■

Ar t .  79.  Como de legados  del  a l ca l de  del  t e r r i t o r io  muni* i
c i p a l , cor re spo nde  á los a lca l des  pedáneos:

1? E j e r c e r  en sus r espec t ivas  p a r r o q u i a s ,  aldeas ó pagos, i
si en el los no r es id ie re  a lg ún  t en i e n t e ,  las f acul tades  que á 
este señala  el t ít .  9? de  esta l e y ,  á excepci ón  de los juicios 
v e r ba l es  y de conci l iación;  e ntend i éndose  su f acu l tad  de i ni - 
p one r  m u l t a s ,  l i mi ta da  á la m i t a d  de l  m áx i mo  por  ella de
signado.

2? D e se m p e ñ a r  las funciones de  inspección y  vigilancia 
respecto de  los es tablecimientos  p úbl ic os  q ue  en su término 
h ub i er e .

5? C u i d a r  de la pol ic ía  u r b a n a  y r u r a l ,  de  la seguridad 
públ ica  y demas  intereses de  buen  g o b i e r n o ,  c umpl iendo  las 
ó rdenes  é i ns t rucc iones  q u e  le c o mu n i q u e  el a l ca l de  del  dis- 
t r i lo munic ipa l .

A r t .  80.  Co r r espon de  á los p e d á n e o s ,  corno inmediatos 
g u a r d a d o r e s  de los intereses económicos de  su respec t ivo  t ér 
m i n o ,  asist ir  sin voto  p ara  la c on ve ni en te  i ns t rucc ión  á las 
sesiones de l  a y un t a mi e n t o  de q u é  d e p e n d a n  en los casos si
g u i en t e s :  1

1? S i e m p r e  q u e  se t r a t e  de a l i s t amientos  y  demas  actos 
del  sor teo pa ra  el servicio m i l i t a r  ó de la Mi l i c i a  nacional.

2? C u a n do  se t ra t e  de l  r e p a r t o  de i mpuestos  públ icos  en 
q u e  d e b an  c o mp r en de rs e  los vecinos de su t e r r i to r i o .

3? E n  los casos q u e  la d e l ibe ra c i ón  v er sa r e  sobre  algún 
negocio de los c o mp re nd i dos  en las a t r ibuc i one s  señaladas en 
el tít .  7? de  la p r esen t e  l ey y que  t enga  p r i v a t i v a  ó especial 
r elación con los intereses  de su t é r m i n o ,  ó sobr e  la  formación I
ó a l t e ra c ión  de las or de nanz as  munic i pa l es .

A r t .  81.  Si el  vec i ndar io  de a l gun a  pa r ro qu i a  , aldea ó 
pago  hubiese  de  costear  por  sí solo a l g ú n  gasto obl igator io á j
v o l u n t a r i o , el  a lc a l de  p e d á n e o , asociado á los cu at ro  mayo- j
res c o n t r i b uy en t es  q u e  en el t é r mi no  tuv iesen  su domicilio, 
f or mar á  el p r esupues t o y lo present ará  al e x am en  del  a yun
tami en t o p or  cond uc t o  del  a lc a l de  su p r es i den t e.

E l  a y u n ta m i e n t o  i n f or ma rá  con f ac u l t a d  de  p r opone r  su 
r e d u c c i ó n ,  pero  no su a u m e n t o ,  r emi t i éndolo  á la aprobación 
del  gefe pol í t i co:  a p r o b ad o  y  d e v ue l t o  q ue  fuese  , se expon
d r á  al p úb l ico  una  copia para  conocimiento  de los moradores 
de  la p a r r o q u i a ,  y lo mismo se hará  c u an do  t u v i e r e  lugar  al
g ún  r e pa r t i m i e n t o  p a r a  c u b r i r l a .  j

A r t .  82.  E l  a l ca l de  pedáneo r ep re s en t a r á  en juicio y fue- j
ra  de  él al  v e c i n da r i o  de  su p a r r o q u i a  ó t é r mi no  cuando se 
t r a t e  de  acciones y  de rec ho s  que  á el los  solos c omp e te n ,  pre
vio el a sen t i mien to  de los vecinos y  el  conocimiento  dei  cuer
po mun ic ip al .  ¡

Ar t .  83.  E j e r c e r á n  asimismo los a l ca l de s  pedáneos  las de- >
mas funciones  q ue  les comet an  las l ey e s ,  r eg la me nt os  ú  orde
nanzas  munic i pa l es .  I

T I T U L O  X I I I .  i

D e l  secretario de ayun tam ien to .  ¡

A r t .  84.  C o r re s po nd e  al s e c re t a r i o :
1? E x t e n d e r  Jas actas-y cer t i f icar  los a cue rd os  del  ay,,n- 

t a m i e n t o ,  a u tor izándol os  con su Cuma* I

i



L-,o X" í in^o r i analmente los libramientos y órdenes que e x 
da el a l c a i d e ,  para que el depositario de los fondos del co- 

¡vpro rec iba ó pague alguna cantidad.
30 AsisUr al alcaide para rí despacho de los negocios, 

cuando tuviere por conveniente ocuparle.
po Tener á su cargo y bajo 'su responsabilidad el archivo, 

custodiando en el los libros y  documentos pertenecientes al
ayunt ami ent o . -

Arl. 85. El secretario no tendrá voz ni voto en las de li 
beraciones; en sus ausencias y enferm edades, y  en el caso de 
s u s p e n s i ó n ,  será sustituido por la persona que designe el ayun- 
niienlo.

Art. 86. El nombramiento de este em p leado ,  como el de 
]os (lemas del ayuntamiento (pie lo son de su libre elección, 
n o  e s  revocable anualmente, y  solo vacará p or -m u erte , - im 
p o s i b i l i d a d ,  renuncia , destitución ú  oirá incapacidad legal.

Art- 87. Ejercerá ademas el secretario cualesquiera otras 
atribuciones que se le confieran por las leyes ,  reglamentos ú 
ordenan zas municipales. ( 5 e  continuará .)

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Francisco Javier F erro  Montaos por él promotor fiscal 
D. Juan Crisostomo Rsquivel un artículo de fondo inserto en 
e! periódico titulado la L eg a lid a d , núm. 163 del día 12 
de Febrero u ltim o, que empieza: ^ V u e l v e  á reinar úna apa
tía,’1 y con c lu y e : " l o  que quiere el M i n i s t e r i o y  otro que  
dice ni su principio : " E l  folletín que hoy inseríamos,”  y 
acaba: "  á presidio ó al g a r r o t e , ”  se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley 
debían componer el ju r a d o ,  y  previas las formalidades que 
la misma previene, tocó á los sugetos siguientes: D. Francisco 
Afraila, I). Garlos Pizza la , 13. Tadeo  Sánchez E sca n d o » ,  Don 
Alfonso Ruiz,  D. AnLolin Udaeln, D. José de írnneiaga, Don 
Agustín Armendariz , D. Bartolomé Tejada  y  D. Antonio 
Gómez Paran, quienes declararon en cuanto al primero de 
dichos artículos no haber lugar á la formación de causa por 
cuatro votos contra c in co ,  y no ser este el numero suficiente 
por no componer las dos terceras partes que la ley  exige para 
la formación de causa; y respecto del segundo artículo de
clararon por unanimidad no haber lugar á la formación de 
causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
do esta muy heroica villa  D. Joaquín M aría  de Terror  por el 
promotor fiscal D. Patricio Joaquín de Avila  cu artículo do 
fondo del periódico titulado Eco del Com ercio , nóm. 2129 
de! viernes 20 de Febrero  ultimo que pr incip ia :  "Continúa 
inalterable la tranquilidad” , y  c on c lu y e :  "p ara  los hombres 
que se aprecian en a l g o , ”  se procedió á celebrar el sorteo 
de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley  debían 
componer el ju ra d o ,  y  previas las formalidades que la misma 
previene, tocó á los sugetos siguientes: D. Rafael Prieto , Don 
Francisco Cano, D. Francisco Astiz , D. F e l ip e  López V a l -  
demoro, I). Antonio Castro, D. G regor io  de Miota , D. Fran
cisco Javier Ferro  M on la es ,  D. Julián Jav ier  y  D. Francis
co Rustamante, quienes declararon por unanimidad no haber 
lugar á la formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. a lcalde constitucional 
de esta muy heroica villa D. Joaquín M aría  de Ferrer  por 
el promotor fiscal D. Patricio Joaquín de Avila  un artículo 
impreso en el periódico titulado La Legalidad  núm. 186 del 
martes 10 de M arzo  último que pr incip ia :  " L a  prensa,”  y 
concluye " L a  mayoría de las Cortes; ”  se procedió  á ce le 
brar ei sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo  á 
la ley debían com poner el ju ra d o ,  y  previas las formalidades 
que la misma prev iene , tocó á los sugetos siguientes: Don 
Joaquín Mendizabal , D. Mariano de la Paz García , D. T a 
deo Sánchez Escandon , D. Francisco V i o r ,  D. José Fontagut 
y Gárgol lo ,  D. Antonio Tabernil la ,  D. José Francisco F a l
có, D. Manuel T o r re  y  Cano y  D. R ito  G a rr id o ,  quienes por 
unanimidad declararon no haber lugar á la formación de

Junta municipal de beneficencia de Sevilla .

Hallándose vacante la plaza de cirujano primero del hos
pital central de esta c iu d a d ,  dotada en 50 rs. vn. anuales, ha 
dispuesto esta junta , con arreglo  al art. 114 de la ley de be
neficencia, que se provea por opos ic ión , bajo  las bases y  en 
los términos siguientes:

D  Antes de empezarse las oposiciones se formarán dife
rentes trincas entre todos los aspirantes, que las designará la 
suerte, y  de cada una de ellas se sentarán los que la c o m -  ¡ 
pongan por el órden num érico ,  siendo uno defensor y  los dos 
restantes c on I r i n ca 111 es.

2? Los actos que debe sufrir cada opositor serán públicos, y  
so reducen á tres: prim ero, á una disertación en castellano, 
fine formará en el término de 24 horas, sób re la  materia que 
por elección designe de una de las que se expresen en lastres 
Medulas que saque de una c a ja ,  no pudiendo salir basta que 
llegue la hora del acto del local que le señale la ju n ta ,  ni 
eomunicarse con persona alguna, pues todos los libros que n e 
cesite se le facilitarán por la misma, asi como un amanuense. 
Esta disertación durará cuando menos media h o ra ,  y conclu i
da le objetarán sobre ella los dos contrincantes en 1111 cuarto 

e llora cada u n o ,  á los que contestará en otro cuarto de hora, 
todo en idioma castellano, sin sujeción á la forma silogística: 
^gundo, á un caso práctico de c iru g ía ,  que consistirá seña- 
^nuole un enfermo en el hospital , y haciéndole ei opositor 

Jls Preguntas que crea necesarias; en caracterizar en el acto 
3 onferniedad y el estado en que se halle el en ferm o,  y  á 

P°co rato describir la historia de su mal. Esta descripción 
e era hacerla después en el local de la oposic ión , expresan- 
° ademas las causas, diagnóstico , pronóstico y  curación, como 
am len el método que exig ió  en un principio de la en fer
mad, y e l  que requiera hasta su conclusión; satisfaciendo en 

Se&nida á las objeciones que le hicieren sus coopositores, y  en 
t<*steilano como en el primer acto :  el tercero se limita á 
U,u °Peracion quirúrgica en el hospital sobre un ca d á v e r ,  á

presencia de los jueces y  contrincantes, á quienes contestara 
en seguida á las réplicas que le h ic ieren , cu ya  operación será 
también la que elija de las tres papeletas que sacara com o en 
el primer acto de la caja.

u? Concluidos estos ejercicios, presentara cada opositor su 
relación de méritos; y de los que sus actos fueren aprobados 
propondrán los jueces á la junta municipal una terna, en que 
ocupará' el primer 1 ugar el que por el órden (le votación o b 
tenga mas sufragios, y asi sucesivamente ; y  la junta entre los 
tres eligirá el que tenga por conveniente.

T o d o  lo que se hace saber al público  para que llegando á 
noticia de los que se hallen en el caso de aspirar á la referi
da plaza, puedan firmar la^oposicion p or  sí ó sus apoderados, 
y  presentar los diplomas de médico-ciru janos en la secretaria 
de Ja misma junta en el término de 60 dias, contados desde 
que se publique en la Gaceta : y espirado este, se fijará en los 
periódicos de esta capital y en los sitios públicos el día en 
que ha de darse principio á las ^posiciones. Sevilla 23 de 
Marzo de 1 8 4 0 . = E l  vocai s e cre tar io , M igu e l  Ruiz  M a r 
tínez.

IN D IC E

de los Reales d ecre tos , ordenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes anterior.

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la ‘Península derogando el regíamento de medicina y c ir u 
gía de 16 de Junio  de 1 827 ,  v la Reai orden d e - 3-1 de j 
Enero de ¿835  orí cuanto á fío permitir que los--hijos na
turales se matriculen ei\ el colegio de dichas facultades de 
esta corte. (N úm . 1941.)

Real decreto nombrando Senadores por distintas provincias, 
(N ú m ero  1944.)

Real órden expedida por el ministerio de M arina ,  Comercio 
y  Gobernación de Ultramar concediendo á la vilhude Alda 
permiso para celebrar dos mercados en los dias 5 y  20 de 
cada mes. ( Id . )

del mismo ministerio accediendo á lo  solicitado por el 
ayuntamiento de Fernán Ñ oñ ez  para que la feria que le fue 
concedida para los dias 5 ,  6 y  7 do Diciembre de cada año 
se traslade á los dias 2 4 ,  25 y  28 de Agosto, ( i d . )

Circular concediendo la-introducción en el reino de un junco 
que se produce en las lagunas del Brasil , llamado P ia -  
zar ó P taza bas , pagando el derecho que en la misma se 
designa. ( Id . )

  de] ministerio de la Gobernación de la Península para
que el pago de los caballos requisados, asi en Galicia como 
en las demas provincias del reino, ó de los comprados con 
aplicación á los cuerpos francos por disposiciones especiales, 
debe verificarse por las oficinas del ramo de Hacienda civil.  
(N úm . 1952.)

Real órden del Ministerio de Gracia y Justicia para que los 
promotores fiscales denuncien y  persigan bajo su responsa
b ilidad cuantos artículos impresos ó caricaturas se pu b l i 
quen atentando contra ei respeto y  autoridad de las Cortes. 
( Id e m .)

  expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia resol
viendo sobre una consulta de la audiencia de P u e r to -R ico  
acerca de si deberán ó no abonarse en las causas criminales 
los testigos muertos ó ausentes cuando las partes no están 
conformes con sus declaraciones. (N úm ero 1954.)

Circular en virtud de Real órden expedida por el ministerio 
de Hacienda, por l a q u e  S. M . la Reina Gobernadora se 
ha servido autorizar á los intendentes para que puedan agre
gar temporalmente á las contadurías de arbitrios de A m or
tización de sus respectivas provincias á los individuos de 
las clases pasivas que consideren necesarios y  crean aptos 
para el arreglo de los papeles y  archivos de las suprimidas 
comunidades religiosas._(Id.)

Real decreto nombrando capitán general de los distritos de 
Granada y  Jaén ai mariscal de éampo D: Serafín M a r ía  
de S o to ,  conde de Clonard. (N úm . 1960.)

BOLETÍN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del  8  á las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  al 5 por  100 , 00.
T ítu los  al portador del 5 por 100, 28 once dieziseisavos y  

2 8 f  con cupones al contado: 2 9 4 ,  2 9 ,  28 trece dieziseisavos, 
once dieziseisavos, 29 un tre inta idosavo ; tres dieziseisdvos, 
28 quince dieziseisavos, f , f  y  29E á v. t. ó vol. : 2 9 | , 28|, 
5 0 ,  2 9 ,  2 8 f , 2 9 | , f , i ,  siete dieziseisavos , once die
ziseisavos, y 29 un dieziseisavo id. á prima de F > §  > í  y  £ 
por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
Títu los  al portador del 4 por  1 0 0 ,  23 á 53 d. f. ó vol.  

con cupones.
Vales  Reales no consolidados, 13| al contado: 13|- á 8 d. 

f. 6 vol.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l , 00.
Deuda sin in terés , 9 á 53 d. f. ó v o l . :  6 | á 60 id. nuevas. 
Acciones del banco español de S. F er n a n d o ,  00.

CAM BIOS.

L o n d re s ,  á 90 dias,  38£  á £. C o r u ñ a , 2  din. d.
Paris , 1 6 -6 .  Granada , 1| id.

M á la g a ,  id.
Santander £  b*

Alicante  , f  d. Santiago , 1-t d.
Barcelona , á ps. fs., £  papel b. S e v i l la ,  t  id.
B ilbao ,  £  id. V a len c ia ,  ¿  á i  b.
C ádiz ,  I* d. Zaragoza^ 1 papel id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SUBDELEGACION de Rentas de la p rov in cia  de M adrid .

Por  providencia  del Sr. intendente subdelegado de R e ñ 
ías de esta provincia sé c i ta ,  llama y  emplaza a D. T eIi> 
H errero  y  Doña María Aponte y  T o p e t  para que en el tér
mino de nueve días, que por tercero se les señala, se presen
ten en la escribanía principal de A m ortizac ión , ca lle  del L o 
b o ,  núm. 8 , piso segundo, á prestar sus respectivas declara
ciones en causa criminal que se sigue sobre falsificación de 
una lámina do deuda sin ínteres contra el E sta d o ,  numero 
56 ,52 9 ,  de 509,521 rs. 3 mrs. vn .;  bien entendidos que de 
no comparecer les parará el per juicio  que haya lugar.

Igualmente se cita, llama f  emplaza á Doma Martina T o r 
re para que en el término de nueve dias, que por tercero se 
la señala, se presente en la escribanía principal de A m o rt i 
zación, calle  del L o b o ,  núm. 8 , piso segundo, á prestar su 
declaración en la causa criminal que se sigue Sobre falsifica
ción de una lámina de deuda sin interés contra el Estado, 
núm. 111 ,478 , de 217 ,522  rs. v n . ; bien entendido que de no 
comparecer la parará el per ju ic io  que haya lugar.

Asimismo se cita , llama y emplaza á D. Francisco Casa- 
novas para que en el término de nueve dias, que por tereorc 
se le señala, se presente en la escribanía principal de A m o r 
tización, calle de! L o b o ,  núm. 8 , piso segundo, á prestar su 
declaración en causa crimina! que se sigue sobre falsificación 
de 1111 recibo de intereses de va les ,  registro 5 4 ,  núm. 710, 
de 32,490 rs. vil. ;  apercibido que de 110 com parecer le para
rá el perjuicio qué haya lugar.

Igualmente se c ita ,  llama y emplaza á D. Joaquín María 
Sanguino para que en ei término de nueve dias, que por se
gundo se le señala, se presente en la escribanía principal de 
Am ortizac ión , calle del L o b o ,  núm. 8 , piso segundo, á pres
tar su declaración en la citada causa; apercibido que de no 
com parecer le paraiá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita ,  llama V emplaza á la persona ó perso
nas en cuyo  poder obren los créditos contra el Estado que á 
continuación se expresan , á fin de que en el término de nue
ve dias, que por último se les señala, presenten dichos crédi
tos en la escribanía principal de Am ortización, calle del L o 
bo , núm. 8 , piso segundo; bien entendidos que de 110 co m 
parecer á verif icarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en la determinación de la causa formada sobre sustracción d< 
los mismos créditos de las oficinas de la junta de liquidación

DEUDA SIN IN T E R E S.

A nterior á 1? de M arzo de 1856.

N úm ero. Cantidad.

ÍTcgíoíTTTTTTTT. 15,000
1 1 0 ,5 5 5 ..................... 25 ,000
1 10 ,441 .....................  25 ,000
1 1 7 ,4 6 4 .   ........... 70 ,000
117 ,494 .....................  16,000

P oster ior  « 1 ?  de M arzo de 1836.
16 9 ,7 3 4 ..................... 99 ,000
1 74 ,701 .....................  221 ,396

Lámina provisional.

8 1 7 .....................  6 ,3 2 7 .4

Igualmente se c ita ,  llama y  emplaza á D. Simón de Ibar 
ra para que en el término de nueve dias que por primen 
se le señala se presente en la escribanía principal de A m orti
zación , calle del L o b o ,  núm. 8 , piso segundo, á prestar si 
declaración en causa criminal que se sigue sobre falsificacioi 
de un recibo de intereses de vales ,  registro 1 8 5 ,  número 17 
de 11,371 rs. 17 mrs. v n . ; bien entendido q u e d e  no com pa
recer le parará el per juicio que haya lugar.

O O R  providencia del Sr. D. M iguel M aría  D uran , juez d< 
A primera instancia en esta ca p ita l ,  refrendada del escri
bano de número D. Justo de Sancha, se ha señalado par; 
junta general de acreedores á los bienes cedidos para pag< 
de los mismos por D. Antonio  Clemente Soto ,  vecino de est; 
corte ,  el domingo 26 del presente mes de A b r i l  á las diez d< 
su mañana en la audiencia de S. S. , que la tiene en el pise 
bajo de la territorial de esta co r te ,  frente á la fuente de San
ta Cruz;  lo que se hace saber á los interesados por medio de 
este anuncio para su inteligencia.

I G N O R A N D O S E  el paradero del Sr. D. Cayetano R om ero
oficial que fue de la secretaría de Hacienda, se le cita y 

emplaza á fin de que en el término de 15 dias siguientes a 
de la notificación, acuda á la sala primera de la audicncií 
territorial de M adrid  y  escribanía de Cámara del cargo dt 
D. Justo M o r a y t a ,  á usar de su derecho en la apelación in 
terpuesta por D. Manuel José F r a n c o ,  en la causa formad: 
á este á instancia de los Sres. gefes y  oficiales de la secreta
ría de Hacienda , sobre injurias en un artículo inserto en e 
periódico titulado el Tribuno  , con apercibimiento que de n< 
hacerlo se sustanciará en los estrados de la misma sala , y  b 
parará el per juicio  que haya lugar.

O O R  providencia del Sr. D. Mannel L u ceñ o  , juez de pri 
mera instancia en esta villa  y c o r t e ,  refrendada del es



crihano del mimbro de la misma D. J ac in to  R cv iH o ,  se cita 
y  emplaza por termino de 20  dias contados desde el en que 
se anuncie en la G aceta  del G o b ie rno ,  á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por Fallecimiento in 
testado de Dona Telesfora Ramona M artin  viuda é» segun
das  nupcias de, D. Francisco Fernandez Buria , que habitaba 
ca lle  de Leganilos, niim. 1 ,  cuar to  3? , á. fin de que se p re 
senten por  sí ó por medio de p rocurador  con poder bastante 
an te  dicho Sr. juez y escribanía, á .ded uc ir  las acciones que 
Ies competan en los referidos a u to s ,  apercibidos que de no 
hacerlo en dicho, termino > les parará  el  perjuicio que  haya 
lugar .

T ^ N  v i r tu d  de providencia del Sr .  D. Francisco Amorós y 
L ópez ,  ministro honorario de la audiencia te r r i to r ia l  de 

A lb ace te ,  y juez de p rim era  instancia en esta c o r te ,  se cita, 
l lam a y emplaza por p rim er edicto y pregón á Francisco Con
versa y J u a n a  R odríguez,  vecinos de esta corte , que en el mes 
de  Setiembre ultimo se ausentaron á la Coruña bajo los su 
puestos nombres de José A lvarez  y Rosa G a rc ía ,  de donde 
han de saparecido ,  para que  en el termino de nueve dias, que 
por primer plazo se les conced e ,  se presenten en cualquie ra  
de las dos cárceles de esta capital o en la audiencia de dicho 
s e ñ o r ,  calle de San tiago , núm . 7 ,  piso 2? ,  á dar  sus descar
gos en la causa criminal que se les sigue por tra to  i l íc i to ,  y 
abandono por el primero de su Familia; pues si asi lo hicie
ren s e l e s  administrará jus tic ia ,  y de lo contrario  se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía  , y Ies parará  ei perjuic io 
q ue  haya lugar  por su Falta de presentación.

T ^ N  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Amorós y 
^  L ó p e z ,  ministro honorario de la audiencia te rr i to r ia l  de 
A lb ace te ,  juez de prim era instancia de  esta cap i ta l ,  r e f r e n 
dada del escribano del núm ero D. Agustín Seco , se saca á 
pública subasta por termino de 30 dias una casa sita en esta 
corte  y su calle de Z arag o za ,  antes de S. J ac in to ,  con vuelta 
á la de Postas, núm. 3 antiguo y 6 nuevo ,  manzana 198, que 
tiene de sitio 4240 pies superficiales , tasada en 817,792 rs. 
Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y citada 
escribanía , donde se adm itirán  las que sean arregladas.

REMATES.
Dirección general de Caminos.

Habiéndose rem atado  en la cantidad de 22,020 rs. vellón 
anuales el a r rendam ien to  por tres años del portazgo de N a-  
v a c e r r a d a ,  la expresada  dirección ha señalado para el segun
do y últ imo rem ate el dia 22 del corr ien te  á las doce de la 
m añana en la sala de la  misma. Quien quisiere hacer mejora 
del medio d iezm o, diezmo ó cuar to  acuda á dicha dirección 
por su escribanía p r in c ip a l , en donde estarán de manifiesto el 
a rancel  y  pliego de  condiciones bajo las que se ha  ce leb ra r  la  
subasta.

SUBASTAS.
L A dirección genera l  d e  C orreos ,  en cum plim iento  de lo 

mandado por S. M . , ha acordado sacar á púb lica subas
ta el arrendam ien to  de las paradas de postas de la c a r re ra  de  
E x t rem a d u ra  por  el tiempo y precio que constan del pliego 
de  condiciones que se ha formado al efec to ,  y se ha l lará  de 
manifiesto en la escribanía principal del r am o , y para su p r i 
m ero y  segundo remate están señalados los dias 7 y  27 de 
M ayo próxim o á las doce de la mañana en la sala de  la p r o 
p ia  dirección.

A v o lu n tad  de los albaceas testamentarios del difunto Don 
Vicente de Torres  y Andueza , vecino que fue de S ev i

l l a ,  se venden en pública subasta cuatro casas propias de d i 
cha testamentaría  , y cuyo producto destinó el testador á la 
conclusión del hospital de las Cinco llagas , vulgo de la San
gre  , y son las q u e  á continuación se expresan :

La casa principal calle de las Armas , núm. 1?, con mag
nífica y cómoda habitac ión , perfectamente acris talada v be
llam ente p in tada , con ab u n d an te  agua de p ie ,  ja rd ín  rodea
do de hermosas galerías  y coronado de azoteas; cuadras , co
cheras , lavaderos ¿fe., cuyo plano litografiado en alzado y  
p lanta se ha l la  de manifiesto en las administraciones princi
pales d e  lo te r í a ,  apreciada en 732 ,960 rs. vn.

O tra  , calle de San V ic en te ,  núm. 4 ,  contigua á la ante
r i o r ,  también con agua de pie y ac ris ta lada ,  apreciada en 
79,100 rs. vn.

O t ra  en dicha c a l l e ,  núm. 5 ,  contigua á la a n te r io r ,  con 
agua .de  pie y acris ta lada ,  apreciada en 186,500 rs. vn.

O tra  en la calle del Garzo , núm. 1 1 ,  contigua á la p r in
c ip a l ,  apreciada en 39,500 rs.  vn.

El remate se verificará el dia 18 de M ayo próxim o á las 
doce de su mañana en las casas principales mencionadas y á 
presencia de los albaceas: en él se admitirán y publicarán las 
proposiciones que se h a g a n ,  bien sea á todas ó á alguna de 
jas casas, con tal de que  cubran  las tres cuartas  partes de sus 
ap recios;  pero los albaceas se reservan la facultad de suspen
d e r  el Temate cuando las pujas no hagan subir  dichas p ro
posiciones por  lo menos á las cuatro  quintas partes de los 
aprecios.

El pago deberá  ser á metálico en el acto del otorgamien
to de las escrituras  de v e n ta ,  al que precederá la en trega al 
com prador de los t í tulos corrientes de las fincas.

Sev illa  25 de M arzo  de 1840.

| 7 L  intendente mili ta r  del distrito de Granada Sfc. Debiendo 
contratarse el suministro de pan y pienso á las tropas y 

caballos del ejército estantes y transeúntes en este distr i to ,  
por  el tiempo de un a ñ o ,  que princip iará  á c o r re r  en 1? de 
O c tubre  del presente, y concluirá en 30 de Setiem bre del p ró
ximo de 184 1 ,  bajo las condiciones aprobadas  por S. M . , se

anuncia al público con el fin de que los que quieran in tere
sarse en dicho servicio acudan á verificarlo é instruirse de las 
citadas condiciones en la secretaría de esta intendencia m il i 
tar: en el concepto de que la subasta se celebrará con arreglo  
á lo resuelto en el art. 1? de la Real órden de Id dé M ayo  
de 1830 por medio de un solo remate en esta ca p ita l ,  para el 
cual he señalado el dia 15 del próximo mes de Junio y  hora 
de las doce de su mañana , en mi despacho sito en e l  edificio  
eX'Convento dé S. Francisco de esta ciudad.

Los comisarios de gue rra  de los cantones ó plazas de  éste 
d is t r i to ,  por una Real órden de 29  de  A bri l  de 1 8 3 1 , se ha
llan autorizados para rec ib ir  las proposiciones parciales que 
se lés presenten ó d ir i jan  en la Forma que aquella  previene, 
cuya Real ó rd en ,  como el pliego de las citadas condiciones, 
obran en poder de dichos m in is tros ; debiendo hallarse en el 
mió las indicadas proposiciones precisamente 12 ó 15 dias 
antes del referido remate. Granada 1? de Abril de 1 8 4 0 . =  
Joa q u ín  R e n d o n .= J u a n  Luis  B e l t r an ,  secretario  interino .

Juzgado de prim era instancia dé G etafe,
E l  dia 30 de Abri l  próxim o inmediato se van á subastar 

en el m ejor postor á las once de la mañana en la audiencia 
de dicho juzgado dos casas sitas en la v i l la  de P in to ,  y su calle 
t i tu lada  de V aldem oro ,  que ocupa 12 ,844  pies, re tasada en 
22 ,0 1 3  rs. vn. u n a ;  y 7 559  pies la o t r a ,  asi bien retasada en 
7531 rs. vn.; siendo ambas pertenecientes á la testamentaría  
de  D. Salustiauo M anuel G o nzá lez ,  vecino que  fue de la ex 
presada v i l la  de P in to ,  y  se anuncia a l  público á ios electos 
consiguientes.

D N  v i r tu d  de  providencia del juzgado de la subdelegaeion 
^  de Rentas de la p ro v in c ia ,  se publica por termino de 
30  dias la subasta de la mitad de una casa s ituada en la c iu 
dad de San F e rn a n d o ,  calle de Santa T eresa ,  num ero 2 , ba 
jo la cantidad de 120 rs. vn. á que asciende su ap re c io ,  seña
lándose para el rem ate la hora de las doce del dia 22 de 
A bri l  próxim o en el despacho de la in tendencia;  ad m it ién 
dose posturas en metálico que cubran  las dos terceras partes 
del citado aprecio , y  no habiendo estas, por su total en el 
papel designado en la regla  sexta de las comunicadas por la 
dirección general de  Rentas en 9 de E nero  de 1 8 o 4 ; con pre
vención de que el expediente  estará de manifiesto en la escri
banía m ayor de mi cargo pa ra  instrucción de  los licitadores. 
Cádiz 23  de M arzo de 1840 .

BIBLIOGRAFÍA.

GALERIA DRAMATICA.
T E A T R O  A N T IG U O  E S P A Ñ O L .

Tomo v.
Los Sres. suscriptores pueden pasar á recoger dicho tomo, 

q u e  es el 5? del tea tro  escogido de F r .  Gabrie l  T e l l e z ,  cono
cido con el supuesto nombre del maestro T irso  de M olina , 
á las l ib rerías  de E scam illa ,  calle de C a r r e t a s ,  y de Cuesta, 
f ren te  á las C ovachue las ,  donde sigue ab ie r ta  la suscripción 
á 14 rs. cada tomo.

E l  que se anuncia contiene las t res  comedias t i tu ladas  
La H u e r ta  de Ju an  Fernandez .
E i  Castigo de l Pensé que.
Q uien  c a l la  otorga.

E stá  en prensa el tomo 6?
T E A T R O  M O D E R N O  E S P A Ñ O L .

Tomo X X .
Contiene las t res  comedias siguientes :
D. A lvaro  de L u n a ,  de D. Antonio Gil y  Zarate .
M a rc e la ,  ¿ó  á cuál de ios t r e s 7 de D. M anuel  Bretón de 

los Herreros .
Del mal el menos, de D. Tomas R odríguez Rubí.
Precio 20 r s . : l ib rerías  de Escamilla y  Cuesta.

T E A T R O  M O D E R N O  E X T R A N G E R O .
Tomo V I .

Contiene las seis comedias s iguien tes :
E l  Proscripto.
E l  Barbero  de Sevilla.
M i tio el jorobado.
L a  Degollación de los inocentes.
Ü n  alma de artis ta.
Antoni.
Precio  20 rs. en las mismas l ib rer ías .

r p R A T A D O  del derecho mercantil  de E sp añ a ,  por  D. A. B., 
abogado de los t r ibuna les  nacionales y  del i lus tre  cole

gio de Barcelona.
E ra  necesidad im presc in d ib le ,  necesidad que se hacia sen

t ir  con gran  fu e rza ,  la de pub licar  una obra cual la que 
ofrecemos ai público. E l  derecho m e rc an t i l ,  el que a rreg la  
los intereses de este ramo de fomento y riqueza de las na
ciones, no se halla muy conocido en España. Para  ello no po
seernos mas que el simple texto de la ley , y  las ideas ad q u i
ridas por una práctica mas ó menos rutinaria . Pero  el cono
cimiento de las leyes,  dijo muy sabiamente un jurisconsulto  
an tiguo , no consiste en saber m aterialm ente su texto , sino en 
conocer su sentido y fuerza. E»a pues necesario,  para cono
cer esta interesante  parte de la ciencia del derecho , una obra 
que ,  desenvolviendo filosóficamente sus principios, demostra
ra la índole y  carácter  de la legislación m ercan ti l ,  exp lican
do sus fundamentos y  sus razones.

La que ofrecemos al p ú b l ico ,  destinada á llenar este va

c ío ,  explica el ca rácter  peculiar  del derecho mercantil r n 
todas sus p a rte s ,  deteniéndose mucho mas en aquellas ,  qUf> 
siéndole en cierto modo exclusivas ,  son por lo común menos 
conocidas. Asi q u e ,  el contrato de cambio , de seguros , todos 
los marítimos y las diferentes sociedades mercantiles encuen
tran en ella un lu g a r  m uy  preferen te.  H ay  mas aun ; el có
digo de comercio no se ocupa de muchas instituciones que 
forman parte  de esta c iencia ;  tales son los bancos, bolsas 
agentes de cambio, puertos de depósito y muchísimos otros 
que encuentran su debido luga r  en la publicación que ofrece
mos. P a ra  conocer debidam ente esta c ienc ia , era también pre
ciso ex p licar  leyes que si no son mercantiles  , afectan direc
tamente y  contribuyen á su inteligencia. T a le s  son, por ejem
p lo ,  las ordenanzas de m a tr ícu la  y  las de corso al tratar 
del comercio m arí t im o,  lo que tampoco hemos descuidado ea 
la pa rte  necesaria.

F in a lm e n te ,  deseosos de que esta obra  p ud iera  consultarse 
y  estudiarse con el m ayor provecho posible ,  citamos en no
tas marginales las leyes que en su Fondo se explican , para que 
puedan encontrarse con facilidad las fuentes de donde sacamos 
nuestra  doctrina.

Constará de.dos tomos d e .300 á 400 páginas cada uno , del 
p a p e l , tamaño y le tra  del prospecto que  se halla de manifies
to en el punto  donde se suscribe. E l  p rim ero se entregará á 
la m ayor b re v e d a d ,  y al siguiente mes se pub licará  el se
gundo.

E l  precio de suscripción es de 20 rs. vn. cada tomo en 
Barcelona, y 22 en las demas poblaciones del reino. Publica
da la obra se venderá  á 50 y  54 rs. vn. respectivamente.

E l  importe de cada tomo se pagará en el acto de su en
trega»

P untos de suscripción .
B arcelona,  en la l ib re r ía  de D. Antonio S ie r ra ,  plaza de 

San Ja im e.
M a d r i d ,  en el almacén de papel de D. Ramón Verdera, 

calle de la M o n te ra ,  núm. 46.
Valencia , en la administración de diligencias.
S e v i l la ,  en el almacén de música de D. Joaqu ín  Ver- 

gara .
C ádiz ,  en la l ibrería  de los Sres. I lo r ta l  y  compañía.
Y en todas las administraciones de correos de Cataluña é 

Islas Baleares.

TVíUEVOS elementos de higiene ó tra tado  elemental de los 
f  * conocimientos relativos á la conservación de la salud y 
á la perfección Física y moral de los hombres en todas las eda
des y en todas las condiciones de la v id a ,  por Huífeland, 
p r im er  médico y consejero de Estado del R ey de P ru s ia , tra
ducido al castellano por D. J .  A. L.

H é  aqui una obra que por su Ínteres merece ser leída y 
estud iada ,  no solo de los profesores del ar te  de c u r a r ,  sino 
de todos, porque á todos im p o rta ,  y no poco, conocer á fondo 
los preceptos de la h ig ie ne ,  á fin de arreg la rse  á ellos y con
seguir de esta m anera buena salud y dilatada vida. Rodea
do el hombre desde el instante en que  nace de un crecido 
num ero de causas que comprometen su existencia , necesita 
conocerlas y conocer-igualmente los medios de evitarlas: este 
es pues el objeto de la higiene: esto se propone ensenar en 
el presente libro el célebre H u ífe lan d ,  y seguramente nadie 
mejor que él ha satisfecho la necesidad que habia de una 
obra de esta naturaleza , fundada no cu yanas teorías, sino en 
los resultados de la experiencia.

Con un lenguage sublime á la pa r  que  claro  é inteligible ¡ 
para todas las clases de la sociedad , t ra ta  las materias siguien
tes: de la vida y  de su respectiva duración en todos los seres 
que gozan de e l la :  de la del hombre y de su término natural: 
del influjo que la perfección inte lectual e jerce su duración: 
de los métodos que se han empleado para prolongar la exis
tencia y  del único que es conveniente  al hombre : de las cau
sas que abrevian  la v id a ,  comprendiendo en tre  ellas la edu
cación mal dirigida , el excesivo traba jo  in te le c tu a l , las en
ferm edades ,  muertes  violentas y propensión al suicidio , el ai* 
re viciado en las grandes poblaciones, los excesos en la comi
da y bebida , el fu ro r  de las pasiones, el excesivo temor de 
la m u e r te ,  la oc iosidad,  las enferm edades imaginarias que ¡ 
tanto estrago producen en algunos suge to s , los venenos, los 
contagios, la vejez ¿fe.

Después se ocupa de los medios de con tra resta r  la acción 
de los agentes que destruyen  y acortan la v id a ,  indicándolos i 
mas seguros para p rolongarla .  Por último, tra ta  de otras mu
chas materias curiosas,  como por e jem plo ,  de la abstinencia 
de los placeres del amor du ran te  la ju v e n tu d  y fuera del es
tado del m atrim onio ,  de la felicidad de este ú l t im o ,  del sue
ñ o ,  de los e jerc icios ,  de la vida cam pes tre ,  v ia jes ,  limpieza 
y  a seo , baños ¿fe.

T a n  generalm ente ha sido reconocido el mérito de la pre
sente o b ra ,  que se han hecho de ella  i n n u m e r a b l e s  ed ic io n e s ,  : 

que se ha traducido á todos los idiomas , y  que en A le m a n i a  j 
y otros países apenas hay familia medianamente acomodada 
que no la tenga en su l ib r e r ía ,  haciéndose ap render  á los jo
venes en algunos establecimientos de educación* ¡

Consta de un tomo en 8? prolongado de 450 páginas de : 
buena impresión , y  se vende á 18 rs. en rústica y 20 en pas
ta , en la l ib rería  de Boix , calle de C a rre ta s ,  núm. 8 ,  y en 
la calle de A tocha,  núm. 1 2 5 ,  t ienda del encuadernador.

MUSICA.
Souvenirs de las óperas para piano-forte .

N úm . 6 : contiene ei aplaudido coro de mugeres de la 
ópera I I  G iu ram en to  , arreglado de muy fácil ejecución para 
los aficionados que al poco tiempo de tener maestro puedan 
ejecutar y  servir de estudio. Está impreso en papel p eq u eño  
apaisado, y  cada número su cubierta de color. Se hallara a 
4 rs. en el almacén de L o d re ,  carrera de S. Gerónimo, nu
mero 1 3 ,  con los rigodones sacados de dicha ópera arregla
dos para p ian o , y  otras varias piezas para canto y piano.

TEATROS.
C R U Z .  H o y  no hay función.


